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salud ¿controversia?
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-
zar como convertir un líquido en vapor por 
acción del calor y vaporear como exha-
lar vapores. Vapear, aunque no está en el 
diccionario, es similar a vaporear, siendo la 
forma preferible a vaping (1,2).

El vapeo implica, generalmente, el uso 
de dispositivos electrónicos que liberan nico-
tina (3). Aunque el origen del primer vapori-
zador eléctrico podría remontarse a 1930 (4), 
fue solo hasta 2003 que se patentó el primer 
cigarrillo electrónico (o e-cigarrillo, entre otros 
nombres) (5). Estos dispositivos y sus similares 
son agrupados en sistemas electrónicos de 
administración de nicotina (SEAN) y sistemas 
electrónicos sin suministro de nicotina (SSSN), 
siendo su principal característica el evitar la 
combustión del tabaco (6). 

Sin embargo, hay una preocupación 
global creciente tanto por los efectos en la 
salud que genera el uso de estos dispositivos, 
como por la estrategia publicitaria enga-

internet, generalmente patrocinados por la 
industria relacionada a su producción, uso y 

comercialización, para promoverlo entre sus 
seguidores (7), incluso teniendo evidencia, 
ahora contundente, de su falta de inocuidad. 
En nuestro país, el Ministerio de Salud (8,9), 
la Secretaría Distrital de Salud (10), el Insti-
tuto de Evaluación Tecnológica en Salud 
(11) y el Instituto Nacional de Cancerología 
(12) se han pronunciado acerca tanto de 
las consecuencias potencialmente letales 
que el vapeo puede generar sobre la salud 
de sus usuarios como de la necesidad de 
regularlo en el marco de las políticas contra 
el tabaco, previo análisis de otras opciones 
políticas que incluían hasta la prohibición en 
todas sus formas. Actualmente, el Congreso
Colombiano tramita dos proyectos de Ley 
en este tema. 

Esta regulación ya es considerada una 
prioridad pues datos recientes muestran que 
16,1 % de los jóvenes universitarios colombia-
nos han usado e-cigarrillos alguna vez en 
su vida (13) y que el acetato de vitamina E, 
un aditivo en productos que contienen THC 
(tetrahidrocannabinol), se asocia a lesiones 
pulmonares secundarias al vapeo o al uso 
de cigarrillos electrónicos, con un registro, a 
10 de diciembre de 2019, de 2409 casos y 52 
muertes por lesión pulmonar asociada (14). A 
esto se suma el hecho de que, además de la 
nicotina y del acetato de vitamina E, el aero-
sol del cigarrillo electrónico puede contener 
otras sustancias que son carcinogénicas o 
que por su tamaño alcanzan los pulmones 
(15). Cabe aclarar que los cigarrillos elec-
trónicos no están actualmente aprobados 
como método que ayuda a dejar de fumar. 
La evidencia no es convincente y, de hecho, 
existe la posibilidad de que la persona termi-
ne siendo usuaria dual (es decir, que fuma 
productos de tabaco y, además, usa estos 
dispositivos) lo que puede incrementar los 
riesgos a su salud. Por otro lado, también se 
ha estudiado la posibilidad de que el vapeo 
sea puerta de entrada al tabaquismo y otras
adicciones (16,17).



24

Boletín Epidemiológico Distrital, vol. 16, num. 8

Debido a los resultados inconsistentes 

electrónicos, en un estudio danés se evaluó 

investigaciones. Los resultados indicaron que 

por su relación con las industrias tabacaleras, 
de e-cigarrillos o farmacéuticas, que el 95 % de 

efectos o sustancias potencialmente dañinas, 
y que a esta conclusión solo llegó el 39,4 % 
de aquellos que sí fueron patrocinados por 
la industria (18). 

Finalmente, aunque el tiempo de 
exposición de los usuarios es relativamente 
corto, se puede concluir que el riesgo inhe-
rente al vapeo es evidente, que es necesa-
rio regular su uso, restringirlo en población 
vulnerable (16,19) y que el paso del tiempo 
podría llegar a develar nuevas consecuen-
cias en salud.
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